
Número 3.437/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse. y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley, 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARÍA LIGIA
GALEANO GÓMEZ (I.D. 50003052), de nacionalidad
COLOMBIANA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE CONCENTRACIÓN PARCELARIA, 8 1, de
MUÑOGALINDO, ÁVILA, (N°. expte.
050020050002327), la Resolución de EXPULSIÓN
como responsable de la infracción prevista en el ar t.
53.a) y 57.2 de la LO 4/2000, modificada por la LO
8/2000, con prohibición de entrada al territorio espa-
ñol por un período de DIEZ AÑOS, prohibición de
entrada que será extensiva por el expresado plazo a
los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
aplicación del Acuerdo de Schengen.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-

trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992. de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3. 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 15 de Septiembre de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 3.361/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Fomento
Comisión  Territorial  de  Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 27 de Julio de 2005 adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 22/03 Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de LA ADRADA (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de LA ADRADA (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,
en relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el
plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se
produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
del presente acuerdo.

Ávila, 1 de Septiembre de 2005.

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA ADRADA (Ávila),(Expte PTO 22/03), además
de la Memoria que es objeto de publicación íntegra.

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



Relación de documentos:

PLANOS:

- Plano n° 01.- Delimitación y zonas de influencia.- E: 1:2.000

- Plano n° 02.- Zonificación.- E: 1:2.000

Ávila, 1 de septiembre de 2005.

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

AASSUUNNTTOO:: Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo.

Atendiendo al ar t° 61.1 de la Ley 5/99 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, por el presente escrito
ponemos en su conocimiento, que la Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada el día 27 de julio de
2005 acordó APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de LA ADRADA.
Expediente PTO 22/03.

Ávila, 1 de Septiembre de 2005.

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  ZZOONNAA  DDEE  SSUUEELLOO  NNOO  UURRBBAANNIIZZAABBLLEE  ““EELL  CCAAMMPPIINNGG””,,  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  SSUUBBSSIIDDIIAA-
RRIIAASS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  DDEE  LLAA  AADDRRAADDAA  ((ÁÁVVIILLAA))

MODIFICACIÓN N° 8/2003

ÍÍNNDDIICCEE

II-  MMEEMMOORRIIAA

1.- Introducción. Objeto e iniciativa de la modificación.

2.- Legitimación para promover la modificación.

3.- Tramitación y aprobación.

4.- Antecedentes de planeamiento.

5.- Memoria justificativa de la modificación.

6.- La modificación propuesta.

IIII..-  NNOORRMMAASS  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAASS

IIIIII-  MMEEMMOORRIIAA  JJUUSSTTIIFFIICCAATTIIVVAA

IIVV..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN

VV..-  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  AA  SSUUSSTTIITTUUIIRR

VVII..-  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA  

VVIIII..-  PPLLAANNOOSS

II-  MMEEMMOORRIIAA

11..-  IInnttrroodduucccciióónn..  OObbjjeettoo,,  NNoorrmmaattiivvaa  lleeggaall  ddee  aapplliiccaacciióónn  ee  iinniicciiaattiivvaa  ddee  llaa  mmooddiiffiiccaacciióónn..

El instrumento por el que se rige en la actualidad el Municipio de La Adrada (Ávila), lo constituyen las NORMAS
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL vigentes desde su aprobación definitiva en el 28 de noviembre de
1996. Dichas normativas, como planteamiento integral del. territorio municipal, delimitan y definen la clasificación
del suelo y, por tanto, el régimen urbanístico aplicable a toda área o zona del termino municipal.

Posteriormente, a la aprobación definitiva de esta normativa, fueron aprobadas las vigentes NORMAS SUBSIDIA-
RIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL CON ÁMBITO PROVINCIAL, aprobadas por Orden de 9 de septiembre de
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1.997, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León; más tarde fue
aprobada la LEY DE ORDENACÍÓN DELTERRITORIO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN POR LEY
10/1998, de 5 de diciembre; posteriormente la LEY DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN, por Ley 5/1999, de 8
de abril y por último, se aprobó por Decreto 223/1999, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento de la Junta
de Castilla y León, la TABLA DE PRECEPTOS DE LOS REGLAMENTOS URBANÍSTICOS QUE RESULTAN APLICA-
BLES EN RELACIÓN CON LA LEY 5/1999, DE 8 DE ABRIL, DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN.
Recientemente ha sido aprobado por Ley 10/2002, de 10 de julio la MODIFICACIÓN DE LA LEY 5/1999, DE 8
ABRIL, DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN.

El objetivo de esta modificación puntual, es dotar de la oportuna gestión urbanística a la zona de SUELO NO
URBANIZABLE, Monte de Utilidad Publica n° 56, de las vigentes Normas Subsidiarias Municipales de La Adrada
(Ávila), para que esta pueda ser realizada, convier tiéndola en SUELO URBANIZABLE, de forma que se pueda des-
arrollar en el un Centro de Turismo Rural.

Es por ello, que ante el convenio firmado por el Ayuntamiento, con un promotor privado, para desarrollar en esa
zona UN CENTRO DE TURISMO RURAL, se ha procedido a desarrollar esta MODIFICACIÓN PUNTUAL, median-
do como instrumento de desarrollo para ordenar la totalidad de los terrenos un PLAN PARCIAL.

22..  LLeeggiittiimmaacciióónn  ppaarraa  pprroommoovveerr  llaa  mmooddiiffiiccaacciióónn..

El Ayuntamiento de La Adrada (Ávila), como promotor del presente documento de Modificación de la Normas
Subsidiarias de Planeamiento, vigentes en dicho municipio, está legitimado para promoverlo en vir tud de las deter-
minaciones de los ar tículos 70.2, de la LEY SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA y del
REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO que la desarrolla, así como en relación con los ar tículos 161.1 y 154.4 de este
último. Además son de aplicación, los ar tículos 50 a 59 de la Ley De urbanismo De Castilla Y León y en particular,
el ar ticulo n° 58 y la LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 5/1999 DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN.

33..-  TTrraammiittaacciióónn  yy  aapprroobbaacciióónn..

La tramitación de la presente modificación de planeamiento, deberá ajustarse al procedimiento señalado en la
LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 5/1.999 DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN.

Una vez aprobada por la Alcaldía de La Adrada la presente modificación puntual, y antes de que se produzca el
ACUERDO del-Ayuntamiento para su APROBACIÓN INICIAL, se deberá recabar los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, informe de la Diputación Provincial e informe de la
Consejería de Fomento, que es la competente en materia de ordenación del territorio, siendo este ultimo emitido
por la Comisión Provincial de Urbanismo, que será vinculante.

Una vez recabados los informes y examinado su contenido, se procederá a realizar la APROBACIÓN INICIAL,
por el PLENO del Ayuntamiento de La Adrada, sometiendo dicha aprobación al plazo mínimo de un mes, de infor-
mación publica, y dándolo a conocer mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; Boletín de la
Comunidad de Castilla y León y en un diario de los de mayor circulación y remitiendo un ejemplar al Registro de
la Propiedad para su conocimiento.

A la vista del resultado de la información publica, y de las alegaciones presentadas, el Ayuntamiento, lo aproba-
rá provisionalmente con las modificaciones que procediesen, remitiéndolo a la Administración de la Comunidad
Autónoma, y si pasados tres meses, no se recibe informe contrario, el Ayuntamiento, aprobara definitivamente la
modificación puntual propuesta.

44..-  AAnntteecceeddeenntteess  ddee  ppllaanneeaammiieennttoo..

Constituyen los antecedentes de la presente MODIFICACIÓN PUNTUAL, los siguientes documentos:

- Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de La Adrada, aprobadas definitivamente, con fecha 28
de noviembre de 1996.
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55..-  MMeemmoorriiaa  jjuussttiiffiiccaattiivvaa  ddee  llaa  mmooddiiffiiccaacciióónn..

55..  11..-  CCoonnvveenniieenncciiaa,,  ooppoorrttuunniiddaadd  yy  oobbjjeettiivvooss  ddee  llaa  mmooddiiffiiccaacciióónn..

- Debido a las dificultades que entraña el desarrollo del citado CENTRO DE TURISMO RURAL, para que este
cumpla las determinaciones urbanísticas

66..-  LLaa  mmooddiiffiiccaacciióónn  pprrooppuueessttaa..

Se ha procedido a delimitar la zona de monte publico afectado por el denominado CAMPING, que es la parce-
la 27, del POLÍGONO 29, de una extensión de 66.838,12 m2.

Se han reflejado los edificios existentes, en el momento actual y destinados a Deposito de agua, con una super-
ficie de 374,05 m2; aseos, con una superficie de 198,62 m2; lavaderos, con una superficie de 102,13 m2.; recepción,
con una superficie de 179,24 m2.; tienda de víveres y suministros, de 110,98 m2.

También se han reflejado, los caminos existentes, así como los accesos al camping desde la carretera C-501 y
las salidas de emergencia y de evacuación.

También, se han marcado las zonas de afección de carretera y de la garganta del Hornillo, zonas en las que no
se podrá situar ninguna edificación, ni móvil ni fija.

Por ultimo, se adjunta una propuesta de ordenación, fijando las zonas aptas para edificar, construcciones de tipo
bungalow, así como las zonas destinadas a aparcamiento y a edificios dotacionales.

IIIIII..-  MMEEMMOORRIIAA  JJUUSSTTIIFFIICCAATTIIVVAA

SSEECCTTOORREESS  DDEE  SSUUEELLOO  UURRBBAANNIIZZAABBLLEE  SSUU-II

Clase de suelo: Urbanizable

Ordenanza de aplicación: ORDENANZA 8

Régimen de Gestión: Sistema de Concierto (Art 78 y 79) C y L.) Figura de Planeamiento: PLAN PARCIAL

Normativa: Regirá, en el ámbito del SU-I, la ORDENANZA S.

ORDENANZA N° 8 “EL CAMPING”

SUPERFICIE: 6,68 Ha

USO CARACTERÍSTICO: HOTELERO: Categoría 6ª

USOS PERMITIDOS:

Centro de Turismo Rural

Deportivo en todas sus categorías

Salas de Reunión, en todas sus categorías

Espectáculos

Uso Comercial, Categoría 2ª y 3ª

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN:

Edificabilidad máxima: 0,3 m2/m2

Ocupación máxima: 3,00

Densidad máxima: 30 viv/ha

Altura máxima: 1 plantas más entreplanta y 5,50 m a cumbrera.

Retranqueos: Según Código Civil

Distancias a linderos privados: 10,00 m.

Parcela mínima a efectos de segregación: La existente. No se permite la segregación de la parcela actual.
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IIVV..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN

Una vez aprobada provisionalmente esta modificación puntual, por el Ayuntamiento, se deberá dar traslado a
todas las Administraciones implicadas y que a  modo enunciativo son:

COMISIÓN PROVINCIAL DE URBANISMO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DE AGUAS, DEL TAJO

Para que emitan informe las medidas urbanísticas adiadas en esta Modificación Puntual.

A continuación, si el informe es positivo se procederá por el Ayuntamiento a su aprobación inicial dando un trá-
mite de información pública de un mes y publicado el acuerdo en el BOCYLE y en un diario de circulación provin-
cial, por si desean presentar alguna alegación.

Terminado este trámite, se precederá a la aprobación definitiva, con los trámites de publicación en el BOCCLE
y en el diario de circulación provincial quedando en vigor desde ese momento.

VV..-  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  AA  AAPPOORRTTAARR

“FICHA DE DELIMITACIÓN Y ORDENACIÓN PROPUESTA”

Planos 1 a 2 adjuntos,

“PLANO U-012 Régimen de Gestión”, por el plano 0 que se adjunta.

VVII..-  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL ÁREA SECTOR I

Nombre: SU-I

Clase de Suelo: Suelo Urbanizable

Régimen de Gestión: Sistema de Concierto

Hoja Plano: U-012

Normativa: Ordenanza 8

Figura de Planeamiento: Plan Parcial

SECTORES DE SUELO URBANIZABLE SU-I

Clase de Suelo: Urbanizable

Ordenanza de Aplicación: Ordenanza 8

Régimen de Gestión: Sistema de Concierto (Art. 78 y 79 L. U. C y L.)

Figura de Planeamiento: Plan Parcial

Normativa: Regirá, en el ámbito del SU-I la Ordenanza 8

DDEELLIIMMIITTAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSEECCTTOORR  SSUU-II
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PPRROOPPUUEESSTTAA  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN

ORDENANZA Nº 8 “EL CAMPING”

Superficie: 6,68 Ha

Uso Característico: Hotelero: Categoría 6ª

Usos Permitidos:

Centro de Turismo Rural

Deportivo en todas sus categorías

Salas de Reunión, en todas sus categorías

Espectáculos

Uso Comercial, Categoría 2ª y 3ª

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN:

Edificabilidad máxima: 0,3 m2/m2

Ocupación máxima: 3,00%

Densidad máxima: 30viv/ha

Altura máxima: 1 plantas más entreplanta y 5,50 m a cumbrera.

Retranqueos: Según Código Civil

Distancias a linderos privados: 10,00 m

Parcela mínima a efectos de segregación: La existente. No se permite la segregación de la parcela actual.
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VVIIII..  PPLLAANNOOSS
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Número 3.420/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

E D I C T O

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  YY  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA
PPAARRAA  EEFFEECCTTUUAARR  EELL  LLEEVVAANNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS
AACCTTAASS  PPRREEVVIIAASS  AA  LLAA  OOCCUUPPAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  BBIIEENNEESS
YY//OO  DDEERREECCHHOOSS  PPEERRTTEENNEECCIIEENNTTEESS  AALL  TTÉÉRRMMIINNOO
MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  PPIIEEDDRRAAHHÍÍTTAA,,  AAFFEECCTTAADDOOSS  PPOORR
LLAASS  OOBBRRAASS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO::  ““PPIIEEDDRRAAHHÍÍTTAA..  EEMMIISSAA-
RRIIOO  YY  EE..DD..AA..RR..  CCLLAAVVEE::  556600-AAVV-552299””..

La Dirección General de Calidad Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla
y León, con fecha 17 de Septiembre de 2003, aprobó
el proyecto arriba reseñado. De conformidad con lo
dispuesto en el ar t. 41 de la Ley 21/2002, de 27 de
Diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (B.O.C. y L. n° 250, de 30 de
Diciembre de 2002), la aprobación de los proyectos
de aguas residuales lleva implícita la declaración de
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los
bienes y adquisición de los derechos correspondien-
tes, así como la urgencia a los fines de expropiación
forzosa y ocupación temporal o de imposición o modi-
ficación de servidumbres, resultando por consiguien-
te, de aplicación lo previsto en los ar tículos 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
Diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento de 26 de Abril de 1957.

En consecuencia, este Servicio Territorial de
Medio Ambiente, en uso de las facultades que le con-
fiere el ar tículo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de Diciembre de 1.954, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar tículo 52 de la misma
y concordantes de su Reglamento, ha resuelto convo-
car a los titulares de determinados bienes y derechos
pertenecientes al Término Municipal de Piedrahíta,
afectado por el mencionado Proyecto, de acuerdo
con el Edicto publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, “Diario de Ávila” y Edicto con rela-
ción de propietarios publicado en el Boletín Oficial de
Castilla y León y expuesto en el tablón de anuncios

del Ayuntamientos de Piedrahíta, donde radican los
bienes y derechos afectados, así como, en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente, sito en el Monasterio
de Santa Ana - Pasaje del Císter, n° 1 - 05071 Ávila,
para que, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las
fincas, asistan al levantamiento de las correspondien-
tes Actas Previas a la Ocupación en el lugar, fecha y
horas que a continuación se indican:

LUGAR: Ayto. de Piedrahíta

FECHA: 4-10-05

HORAS: 12:00 a 14:00

FINCAS N°: 2 a 9

A dichos actos, serán notificados individualmente
por correo certificado y con acuse de recibo los inte-
resados, y al que deberán asistir el Representante y el
Perito de la Beneficiaria, así como el Alcalde o
Concejal en quien delegue; deberán comparecer los
interesados afectados personalmente o bien represen-
tados por persona debidamente autorizada, acompa-
ñados de los arrendatarios si los hubiere; aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse
acompañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos,
con gastos a su costa; todo ello sin perjuicio de tras-
ladarse al lugar de las fincas.

Es de señalar, que la presente publicación se rea-
liza, además, a los efectos de apertura del trámite de
información pública, para que los interesados, así
como las personas que siendo titulares de algún dere-
cho o interés económico sobre los bienes afectados y
que se haya podido omitir en la relación aneja a los
Edictos expuesta en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Piedrahíta, puedan formular por
escrito las alegaciones que estimen oportunas, ante
este Servicio Territorial de Medio Ambiente, sito en
MONASTERIO DE SANTA ANA, Pasaje del Císter, n°
1; 05071-Ávila, a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hubieran podido cometer al rela-
cionar los bienes y derechos afectados por las expro-
piaciones, poniendo a su disposición el número de
teléfono de atención 902.36.41.61, para cualquier acla-
ración o duda.

Asimismo, la presente publicación se realiza igual-
mente a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, sirviendo
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como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afecta-
dos que sean desconocidos y a aquellos de los que
se ignore su paradero.

La especificación de las distintas afecciones por la
ejecución de la citada obra, se pormenoriza de la
siguiente forma:

1° Expropiación en pleno dominio de los terrenos
sobre los que se han de construir o en su caso ocu-
par, las instalaciones fijas en superficie.

2° Para la canalización del emisario:

a) Imposición de servidumbre permanente de
paso y de acueducto a lo largo del trazado de la con-
ducción con una anchura de 1,5 m.l., a cada lado del
eje de la misma, por donde dicha conducción discu-
rrirá enterrada. Esta servidumbre estará sujeta a las
siguientes limitaciones al dominio:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a ochenta centíme-
tros, así como de plantar árboles o arbustos, realizar
cualquier tipo de obras, construcción, edificación o
efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el
buen funcionamiento de las instalaciones, a una dis-
tancia de 1,5 m.l. de ancho a contar desde el eje de la
conducción.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios
para poder mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes, con pago, en su caso, de los daños que se oca-
sionen.

b) Ocupación temporal de los terrenos necesarios
de cada una de las fincas, en la franja contemplada
tanto en la relación de bienes y derechos afectados
como en los planos parcelarios de expropiación, por
un período coincidente con el plazo de ejecución de
la obra haciendo desaparecer temporalmente todo
obstáculo y ejecutando las obras u operaciones preci-
sas a dichos fines.

En el expediente expropiatorio, el Ayuntamiento de
Piedrahíta asumirá la condición de beneficiaria del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 151/1994, de 7 de julio, por el que se aprue-
ba el Plan Director de Infraestructura Hidráulica
Urbana.

Ávila, 9 de Septiembre de 2005.

La Jefa Accidental del Servicio Territorial de Medio
Ambiente, Blanca Yáñez Pulido.

Número 3.421/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

Número de expediente: 232/2005 (POL 2005)

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..  

a) Descripción del objeto:

“Aparcamiento público en el “Castro de El Freillo”
El Raso (Candelada)”, incluida en el POL, Objetivo 1,
2005, con la denominación “N° 232.- Candeleda.-
Castro de El Raso”. Expediente n° 232/2005 (POL
2005)

b) Lugar de ejecución:

Candelada (Ávila)

c) Plazo de ejecución:

5 meses

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total:

60.276,08 euros, IVA incluido 

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige.

66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n 

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001. 

d) Teléfono: 920-357150. 

e) Telefax: 920-357150.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS-
TTAA..

Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, y que son:

-Solvencia económica y financiera: informe de ins-
tituciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

-Solvencia técnica: declaración indicando la
maquinaria, material y equipo técnico del que dispon-
drá el empresario para la ejecución de las obras.

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 5 de octubre de
2005.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12 de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones).

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
6 de octubre de 2005, salvo anuncio de presentación
de proposiciones por correo, posponiéndose en este
caso la calificación a otra fecha que se haría pública
en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo
día 6 de octubre.

e) Hora: 13.00 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

1111..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 16 de septiembre de 2005.

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz. P.D. 09-07-03.

Número 3.423/05

AY U N T A M I E N T O D E
PA S C U A L C O B O

E D I C T O

Rendida la Cuenta General de esta Entidad,
correspondiente al ejercicio de 2004, y dictaminada
por la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas
de este Ayuntamiento; en cumplimiento y de confor-
midad con lo dispuesto en el 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Hacienclas Locales, queda expuesta el público en
la Secretaría de esta Entidad por plazo de quince días
para que durante el mismo y ocho días más, puedan
los interesados presentar por escrito los reparos y
observaciones que estimen pertinentes respecto a la
misma.

Pascualcobo, 9 de septiembre de 2005.

El Alcalde-Presidente, Alfonso Gayo Monge.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 3.424/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

E D I C T O

Rendida la Cuenta General de esta Entidad,
correspondiente al ejercicio de 2004, y dictaminada
por la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas
de este Ayuntamiento; en cumplimiento y de confor-
midad con lo dispuesto en el 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público en
la Secretaría de esta Entidad por plazo de quince días
para que durante el mismo y ocho días más, puedan
los interesados presentar por escrito los reparos y
observaciones que estimen pertinentes respecto a la
misma.

San Miguel de Serrezuela, 9 de septiembre de
2005.

El Alcalde-Presidente, Juan José Palacios García.

Número 3.439/05

AY U N T A M I E N T O D E E L M I R Ó N

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo provisional adoptado por esta Corporación
Municipal en fecha de 24 de junio de 2005, sobre la
modificación tarifas de la Ordenanza Reguladora de la
Tasa de RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA; y no
habiéndose presentado contra el mismo reclamación
alguna, dicho acuerdo queda elevado a definitivo con-
forme establece el ar t. 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre y en cumplimiento de lo establecido en el
punto 4 del citado art. 17, se publica a continuación el
texto de las Ordenanza modificada.

"Artículo 5.

2. Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

- Viviendas Familiares: 50 Euros anuales.

- Establecimientos Industriales: 75 Euros anuales. 

- Bares: 100 Euros anuales."

Contra dicho acuerdo los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio, ante el órgano
Jurisdiccional que corresponda, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de Julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El Mirón, a 12 de Septiembre de 2005. 

El Alcalde, Castor González.

Número 3.393/05

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Transcurrido el plazo fijado en la base cuarta de
las que rigen la provisión en propiedad de una plaza
de Sepulturero, mediante concurso-oposición libre,
incluida en la ofer ta de empleo para 2.002, concedi-
do para formular reclamaciones a la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, por la Alcaldía se
ha procedido a dictar Resolución con fecha 13 de
septiembre, con el siguiente contenido:

1º. - Aprobar la lista definitiva de ADMITIDOS que
se relacionan a continuación no habiendo resultado
excluido ningún solicitante

1. Ángel Javier Berrocal Rodríguez 

2. Rafael Campillos Fernández 

3. Leónides González Martín

4. Raúl Sánchez González

Advertido error en las bases en relación con la
composición de los miembros del Tribunal, se proce-
de a corregir el mismo en el siguiente sentido:

Donde dice: "El Secretario del Ayuntamiento o fun-
cionario en quien delegue, que a su vez actuará como
Secretario del Tribunal".

Debe decir: "Secretario del Tribunal: Un funciona-
rio del Ayuntamiento".

2°. - La composición del Tribunal calificador será la
siguiente:

Presidente titular: Don Vidal Galicia Jaramillo;
Suplente Don Ricardo Ungría Martínez.

Vocales. -Representante titular de la Junta de
Castilla y León a propuesta de la Consejería de
Presidencia y Admón. Territorial: Don Juan Carlos
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Martín del Pozo, como Suplente: Don Flavio Martín
Bermejo.

-El Arquitecto Técnico municipal, Don Juan José
Zurdo de Pablos. 

-Representante titular del personal funcionario del
Ayuntamiento nombrado por el Alcalde a propuesta
de los Delegados del Personal: Don Jesús Pascual
Callejo; Suplente: Don Fernando Ramón Falagán.

-Representante de los grupos políticos: titulares y
suplentes respectivamente: Don Agustín A. Carpizo
Vallejo y D. Julio Jiménez Zancajo (grupo popular);
Don Víctor-A. Coello Cámara y Doña Mª Jesús Jara
Joven (grupo socialista) y D. Samuel J. Martín Gil (IU)

-Secretaria del Ayuntamiento titular: Doña Ana
María Vielba Gómez 

-Suplente: Doña Angustias Gómez Sáez.

Secretaria del Tribunal: Doña Matilde Delgado Cid
como titular y Doña Elisa Blas Luquero, como suplen-
te.

3º. - El Tribunal se constituirá el día 26 de octubre
a las 17 horas y se procederá a la resolución del con-
curso. La primera de las pruebas de la oposición
comenzará el mismo día a las dieciocho horas en el
Ayuntamiento.

Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I.

Arévalo, 13 de septiembre de 2005.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 3.397/05

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General de
esta Entidad para el presente ejercicio 2005, aproba-
do inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 6 de Septiembre de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado T.R., y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento
Pleno.

Sinlabajos, 9 de Septiembre de 2.005.

El Alcalde-Presidente, Gregorio García Antonio.

Número 3.388/05

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E
A R É V A L O

A N U N C I O

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 8
de Septiembre de 2.005, acordó aprobar provisional-
mente, la modificación de las Ordenanzas Fiscales
reguladoras del IBI, de la Tasa por la prestación del
servicio municipal de suministro de agua potable y de
la Tasa por la prestación del servicio municipal de
recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos.

Dichos acuerdos con sus correspondientes orde-
nanzas y demás antecedentes que obran en el expe-
diente, se exponen al público en la Secretaría -
Intervención de este Ayuntamiento durante el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de que puedan ser examina-
dos por los interesados y presentar, en su caso, las
reclamaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público en cumplimiento de cuan-
to establece el ar tículo 17 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
y demás disposiciones legales de aplicación sobre la
materia, con la advertencia de que en caso de no pre-
sentarse ninguna reclamación, se entenderán definiti-
vamente aprobadas las modificaciones referidas, sin
necesidad de nuevo acuerdo.

Nava de Arévalo, a 12 de Septiembre de 2.005.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.



Número 3.396/05

AY U N T A M I E N T O D E N A R R I L O S
D E L Á L A M O

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo provisional adoptado por esta Corporación
Municipal en fecha de 18 de junio de 2005, sobre la
modificación de las Ordenanzas Reguladoras del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de la Tasa por
Recogida Domiciliaria de Basura; y no habiéndose
presentado contra el mismo reclamación alguna,
dicho acuerdo queda elevado a definitivo conforme
establece el ar t. 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre y en cumplimiento de lo establecido en el
punto 4 del citado art. 17. se publica a continuación el
texto de las Ordenanzas modificadas.

IIMMPPUUEESSTTOO  SSOOBBRREE  BBIIEENNEESS  IINNMMUUEEBBLLEESS

"Artículo 2.

El tipo de gravamen será:

- Para los de naturaleza urbana: el 0,50 por ciento.

- Para los de naturaleza rústica: el 0,75 por ciento.

TTAASSAA  PPOORR  RREECCOOGGIIDDAA  DDOOMMIICCIILLIIAARRIIAA  DDEE  BBAASSUU-
RRAA::  

"Artículo 3.

2. La cuota tributaria se determinará por aplicación
de las siguientes tarifas:

- Viviendas Familiares: 50 Euros anuales. 

- Establecimientos industriales: 75 Euros anuales.

- Bares: 100 Euros anuales.''

Contra dicho acuerdo los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio, ante el órgano
Jurisdiccional que corresponda, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de Julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Narrillos del Álamo, a 2 de septiembre de 2005. 

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.385/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

DON RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2
DE ÁVILA

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO 378/2005
a instancia de Dª. FABIOLA GÓMEZ GARCÍA para la
inmatriculación de la siguiente finca:

Finca urbana sita en término municipal de El Oso
(Ávila), C/ de las Escuelas número 6. Linda, entrando,
calle de su situación; derecha, Hilaria Moyano
Blázquez; izquierda, la misma antes referida; fondo,
Vidal Galán López.

Tiene como referencia catastral
0927504UL5202N0001ZU.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a doce de septiembre de dos mil cinco.

El Secretario, Ilegible.

Número 3.442/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DOÑA MARÍA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ ACE-
VEDO, MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 1 DE ÁVILA.
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HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el

procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.

INMATRICULACIÓN 269/2005 a instancia de RAMI-

RO PINTOS GONZÁLEZ, CARMEN PINTOS

GONZÁLEZ, ROSARIO PINTOS GONZÁLEZ, FELIX-

DAVID GÓMEZ PINTOS, MARÍA DEL ROSARIO

GÓMEZ PINTOS, expediente de dominio para la

inmatriculación de las siguientes fincas:

FINCA URBANA, CASA con PATIO en el casco

urbano de la localidad de Berrocalejo de Aragona

(Ávila), sita en el n° 12 de la Calle de la Fuente de la

citada localidad. Tiene una superficie según certifica-

ción expedida por la Gerencia Territorial del Catastro

de Ávila de fecha 11 de noviembre de 2002 de dos mil

doscientos cuarenta y cinco metros cuadrados - 2.245

m2-, de los cuales 526 m2 están ocupados por una

Casa de dos plantas y desván que se distribuyen en

cocina, cuarto de estar, dormitorios y cuarto de baño

accediéndose de la planta primera a la segunda por

medio de una escalera interior. La descrita finca, linda

por el Norte y frente, con calle de su situación; por el

Oeste, con finca urbana propiedad de los hermanos

Pintos González y Gómez Pintos; por el sur, con fin-

cas rústicas señaladas con los números 4, 3 y 2 del

Polígono 5 del término municipal de Berrocalejo de

Aragona (Ávila) y catastradas, respectivamente a nom-

bre de D. Plácido González Sánchez, Juan Navas

Arroyo y Aureliano Arroyo Arroyo, siendo hoy esas fin-

cas propiedad de los hermanos Pintos González y

Gómez Pintos; y por último, por el Este, con finca rús-

tica n° 1 del Polígono 5 del término municipal de

Berrocalejo de Aragona (Ávila) y propiedad del

Excmo. Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona.

Referencia catastral: 5561503 UL6056S 0001SD.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada para que en el término de los diez días

siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su

derecho convenga.

En Ávila, a veintinueve de julio de dos mil cinco.

El/La Magistrada Juez, Ilegible.

Número 3.443/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA DDEE NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

D. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO MAGISTRA-
DO JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE ÁVILA

HACE SABER:

Que en el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA.- En Ávila, a 20 de mayo de 2005. El Sr.
D. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia num. 2 de Ávila,
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de JUI-
CIO VERBAL DE DESAHUCIO FALTA DE PAGO num.
36/2005, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante la CIA MERCANTIL INMOBI-
LIARIA ÁVILA SA, con procurador Sra. Rodríguez
Gómez y Letrado D. Joaquín Peralta y de otra como
demandado D ISIDRO SAUGAR LUENGO, en situación
procesal de rebeldía, sobre VERBAL ARRENDATICIO,
y, FALLO.- Estimar la demanda presentada por la
Procuradora Sra. Rodríguez Gómez en nombre y repre-
sentación de la CIA MERCANTIL INMOBILIARIA ÁVILA
SA, contra D ISIDRO SAUGAR LUENGO y en conse-
cuencia, declaro resuelto el contrato de arrendamiento
que une a las partes, relativo a la vivienda sita en le
Paseo de la Estación num. 16, 2 decha, en Ávila, con-
denando a la parte demanda a su desalojo, bajo aper-
cibimiento de lanzamiento si no lo verifica dentro del
plazo legal, con imposición a la misma parte demanda-
da de las costas de este proceso.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
el termino de cinco días

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
ISIDRO SAUGAR LUENGO, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y para su
publicación en el B.O.P de Ávila.

Ávila, a uno de septiembre de dos mil cinco.

Firmas, Ilegible.
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